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Protocolos familiares: procesos 

� Estudio del organigrama actual de la “Sociedad” o
las “Empresas”, y de la estructura familiar en relación con la
sociedad o sociedades.

� Análisis de las preocupaciones de la “Familia” en
relación con la Empresa y localización de los puntos que
pueden ser conflictivos en relación con la sucesión
generacional de la Empresa a la vista de su estructura
familiar.

� Elaboración y circularización de cuestionarios que
recojan los puntos que hayan sido detectadas como
susceptibles de ser conflictivos en relación con la Empresa,
así como de todos aquellos que consideramos que deben
abordarse en general en un proceso de elaboración de un
Protocolo Familiar.



Protocolos familiares: procesos 

� Coordinación del proceso de puesta en común y
toma de decisiones sobre las cuestiones que comúnmente
suelen ser conflictivas en las sucesiones generacionales
dentro de las empresas, con especial atención a las
preocupaciones propias de la Familia en relación con la
Empresa.

� Asistencia en la reuniones y negociaciones que se
mantengan al respecto para consensuar y protocolarizar los
principios y criterios de actuación que deben guiar la política
de la Empresa, interviniendo en las reuniones desde un
punto de vista independiente, objetivo y externo a la
Empresa y a la Familia.

� Asesoramiento respecto de las soluciones
habitualmente utilizadas por otras empresas en este tipo de
situaciones, proponiendo alternativas que permitan
desbloquear determinadas situaciones de desacuerdo.
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Protocolos familiares: contenido 

o Nivel de formación y profesionalización exigido a
los miembros de la Familia que se integren en la Empresa.
Criterios para la determinación del sueldo de la Familia
dentro de la Empresa.

o Distribución de las capacidades y
responsabilidades dentro de la Empresa. Deberes de los
socios.

o Entrada de los hijos de los propietarios en la
Empresa. Distinción entre criterios de Profesionalidad y
criterios de Familia. Establecimiento de normas de actuación
al respecto.

o Criterios para la determinación del Órgano de
Administración y del Personal Directivo de la Empresa.



Protocolos familiares: contenido 

o Limitaciones a la actuación de los miembros de la
Familia en la Empresa. Regulación de la estructura de
apoderamientos.

o Régimen de mayorías aplicables a la toma de
decisiones sobre determinadas materias relacionadas con el
objeto social, la conservación del negocio y de repercusión
general para la Empresa.

o Criterios generales aplicables en la adquisición de
bienes, a la realización de inversiones, y/o a la asunción de
cargas o endeudamiento financiero.

o Separación entre los gastos propios de la Empresa
y los gastos propios de la Familia. Diferenciación entre
propiedad y capacidad directiva en la Empresa. Separación
general entre Familia y Empresa.



Protocolos familiares: contenido 

o Política de dividendos e inversiones.

o Régimen de utilización, en su caso, de los bienes
existentes en la Empresa.

o Régimen de transmisión de las participaciones de
la Sociedad.

o Garantías a adoptar para asegurar el cumplimiento
del Protocolo Familiar y régimen de actualización y
modificación del mismo.
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Previsión específica en estatutos 
sociales

Arts. 124 y 185 RRM (SA y SRL)

“3. (…) Además, los estatutos podrán crear un comité 
consultivo. 

Deberá determinarse en los estatutos sociales si la 
competencia para el nombramiento y revocación del 
comité consultivo es del consejo de administración o de la 
junta general; su composición y requisitos para ser titular; 
su funcionamiento, retribución y número de miembros; la 
forma de adoptar acuerdos; las concretas competencias 
consultivas o informativas del mismo, así como su 
específica denominación en la que se podrá añadir, entre 
otros adjetivos, el término "familiar". 

También podrá hacerse constar en los estatutos sociales 
cualquier otro órgano cuya función sea meramente 
honorífica e incluir en ellos el correspondiente sistema de 
retribución de los titulares de dicho cargo.”



Previsión específica en estatutos 
sociales

Arts. 114 y 175 RRM (SA y SRL)

En particular, podrán constar en las inscripciones las 
siguientes cláusulas estatutarias: 

a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones 
pactadas e inscritas, especialmente si están contenidas 
en protocolo familiar publicado en la forma establecida en 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la 
publicidad de los protocolos familiares.



Publicidad registral protocolos 
familiares

Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero, por el que se 
regula la publicidad de los protocolos familiares

Concepto: “se entiende por protocolo familiar aquel conjunto 
de pactos suscritos por los socios entre sí o con 
terceros con los que guardan vínculos familiares que 
afectan una sociedad no cotizada, en la que tengan un 
interés común en orden a lograr un modelo de 
comunicación y consenso en la toma de decisiones
para regular las relaciones entre familia, propiedad y 
empresa que afectan a la entidad.”



Publicidad registral protocolos 
familiares: voluntariedad

a) Publicidad Privada. Se puede publicar el protocolo 
familiar en la web de la sociedad, con la única limitación de 
que el sitio o dominio web en que se publique debe ser el que 
conste en la hoja de la sociedad abierta en el RM.

b) Pública por noticia. Se trata de hacer constar en la hoja 
abierta a la sociedad la simple existencia de un protocolo 
familiar, pero no su contenido.

c) Pública por depósito: Al depositar las cuentas anuales, el 
órgano de administración puede incluir, como documento a 
depositar, una copia o testimonio total o parcial del 
documento público en que conste el protocolo.

d) Protocolos familiares secretos o reservados: Son 
aquellos exclusivamente conocidos por los socios que los 
suscriben. Carecen de publicidad registral.



GRACIAS POR SU 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN


